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Ministerio de Energía

Superintendencia de Electricidad y Combustibles

SOLICITA REALIZAR RECTIFICACIÓN SOLICITUD CONCESIÓN Y 
COMPLEMENTO CARTA Li-0645/2013

Linares, mayo 9 de 2013

Señora
Nadia Muñoz Muñoz
Jefe de Unidad de Concesiones Eléctricas
Superintendencia de Electricidad y Combustibles
Santiago

De nuestra consideración:

En atención a lo solicitado en vuestro Ordinario Nº 3422 de fecha 22 abril 
2013, referente a complementar antecedentes de la solicitud de concesión que mi 
representada realizó por intermedio de carta Li-0337/2012, con fecha 1 de marzo del 
2012, relacionada con el proyecto de electrificación rural denominado “Instalación y 
Suministro energía eléctrica Rural sector Pullaullao - Constitución, puedo decir que:

En relación a Carta IGM Constitución, número 3515-7215, que identifica el 
área de concesión, la coordenada del vértice G norte, efectivamente no concuerda 
con lo publicado en Diario La Nación con fecha 12 abril 2012 y Diario Oficial de 
fecha 16 abril 2012, prevaleciendo coordenada vértice G norte indicada en dicha 
carta IGM, dicho lo anterior, se debe rectificar lo siguiente:

Donde dice:

Debe decir:

En lo restante y no considerando en la presente rectificación, permanecen inal-
terables los términos y antecedentes contenidos en la solicitud original de concesión 
definitiva, formando esta presentación parte integrante de la misma.

Por tanto y a fin de poder continuar con la tramitación de la presente solicitud 
de concesión, solicito a usted, autorizar realizar la rectificación respectiva.

Esperando contar con su favorable acogida, le saluda atentamente, Juan Carlos 
Baeza Muñoz, Gerente General.


